AYUDAS Y SUBVENCIONES PARA EL 2007

I. ORDEN de 31 de Enero de 2007 del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo por la que se convocan para el año 2007 las subvenciones reguladas en el Decreto 47/2004 de 9 de Marzo de 2004 del Gobierno de Aragón , para la promoción de la Contratación Estable y de Calidad.

TIPOS DE AYUDAS:

· PROMOCIÓN CONTRATACIÓN INDEFINIDA: Ayudas para la contratación indefinida de determinados colectivos de trabajadores desempleados:

· Subvención de 4.000 euros por la contratación indefinida de:

a. Jóvenes menores de 25 años con experiencia laboral inferior a seis meses , demandante de empleo durante 2 meses antes de la fecha de contratación.

b. Trabajadores mayores de 45 años inscritos como desempleados un periodo mínimo de 6 meses antes de la contratación.

c. Parados de larga duración, es decir, menores de 25 años que superen los 6 meses en situación de desempleo y mayores de 25 años que superen los 12 meses en situación de desempleo.

d. Titulados universitarios menores de 30 años que no tuviesen un empleo fijo anterior y sean contratados dentro de los 3 años posteriores a la terminación de los estudios para puestos de trabajo incluidos en los grupos de cotización 1 y 2 y que sean demandantes de empleo durante  dos meses.

e. Desempleados que hayan obtenido formación o experiencia tras su participación en :Programas públicos de empleo; Escuelas Taller, Casas de Oficio; Plan Fija; cursos de formación Plan FIP o Fipa, y que sean contratados dentro de los 12 meses siguientes a la finalización de alguna de estas acciones. Inscritos como desempleados con anterioridad al alta.

· Subvención de 1.250 euros para contratación indefinida en Centros de trabajo de nueva creación en municipios de menos de 5.000 habitantes.

· APOYO CONTRATACIÓN TEMPORAL CON FINES EXPERIENCIALES O INTEGRADORES. 

a. Subvención de 1.500 Euros por la contratación de jóvenes menores de 30 años y desempleados inscritos durante un periodo de dos meses, en la modalidad de Contrato de Relevo o para sustitución de trabajadores por anticipación de edad de jubilación por una duración mínima de 12 meses. La subvención será de 2.000 Euros si la contratada es mujer. 

b. Promoción de la contratación temporal de colectivos desfavorecidos: Subvención de 150 Euros, hasta un máximo de 3.600 Euros por cada mes de duración del contrato inicial que será mínimo de 6 meses, y de sus prorrogas, que se celebre con desempleados en situación o riesgo de exclusión laboral.

· FOMENTO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. Ayudas para la transformación en indefinidos de determinados contratos de duración determinada: 

· Subvención de 1.300 euros transformaciones de contratos de Formación, Prácticas, Relevo, Interinidad y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación. La subvención será de 2.000 Euros si son desempleados mayores de 45 años o discapacitados con grado de minusvalía igual o superior al 33%.

· INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Ayudas para la contratación indefinida.

· Subvención de 3.907 Euros por cada contrato celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa, en caso de tiempo parcial ésta se reducirá proporcionalmente. 

· Subvención de hasta 902 Euros para la adaptación del puesto de trabajo.

· PROGRAMA MUJER ACTIVA. Ayudas para la contratación indefinida de mujeres.
a. Subvención de 4.250 Euros por la contratación de mujeres desempleadas inscritas con una antigüedad de al menos dos meses. El importe será de 6.500 Euros cuando la contratación se formalice con mujeres víctimas de violencia doméstica procedentes de casas de acogida o programas de protección, en este caso no se exige el requisito de dos meses como demandante de empleo.

b. Subvención de 1.250 Euros por contrato indefinido celebrado con mujeres para prestar sus servicios en Centros de trabajo de nueva creación en municipios de menos de 5.000 habitantes.

c. Apoyo a la contratación temporal de mujeres víctimas de violencia doméstica,  150 Euros por cada mes de duración del contrato y sus prórrogas hasta un máximo de 3.600 Euros.

d. Apoyo a la promoción profesional de la mujer:

· Subvención de 4.500 Euros por contratación indefinida de mujeres en puestos de trabajo incluidos en los grupos de cotización 1 y 2, que supongan asunción de tareas directivas y de responsabilidad. Desempleadas inscritas al menos dos meses.

· Subvención de 2.500 Euros por la transformación en indefinidos de contratos temporales de trabajadoras con una antigüedad en la empresa de al menos seis meses,  cuando suponga su ascenso o promoción a puestos de trabajo incluidos en los grupos de cotización 1 y 2, asunción de tareas directivas y un incremento en la retribución de al menos el 10% del salario inicial.

e. Subvención de 1.500 Euros por la transformación en indefinidos de contratos temporales en cualquier modalidad con una duración mínima de seis meses y máxima de doce salvo contratos de formación y prácticas en que podrá alcanzar los dos años. El importe será de 2.200 si cumplen unos requisitos adicionales. La trabajadora deberá de estar inscrita como desempleada al menos 1 día con anterioridad al inicio del contrato temporal.

f. Ayudas para los Contratos de Prácticas con tituladas universitarias para ocupaciones en las que la mujer se encuentre subrepresentada: Subvención de 125 Euros por el número de meses de duración del mismo y sus prórrogas hasta un máximo de 3.000 Euros.

· CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL . Ayudas por reincorporación al mercado de trabajo.

a. Subvención de 4.000 Euros las contrataciones indefinidas celebradas con hombres y mujeres desempleados inscritos que se reincorporen al mercado de trabajo procedentes de periodos de inactividad superior a tres años motivados por cuidado de hijos, o familiares.

b. Subvención de 1.800 Euros por Contrato de Interinidad celebrado con desempleados inscritos durante seis meses o dos meses en el caso de mujeres o menores de 25 años y que se realicen para sustituir a trabajadores en excedencia por maternidad, paternidad o cuidado de familiares.

· PLAZO DE PRESENTACIÓN: Dos meses a contar desde la fecha del alta del trabajador en la Seguridad Social, en caso de transformación a indefinido de contratos temporales el plazo se contará a partir de la fecha de inicio del contrato indefinido. Podrán acogerse aquellas contrataciones realizadas en el período comprendido entre el 1 de Octubre de 2006 y el 30 de Septiembre de 2007. 

II.  ORDEN de 31 de Enero de 2007 del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan para el año 2007 las subvenciones reguladas en el Decreto 46/2004, de 9 de Marzo del Gobierno de Aragón, para la promoción del Empleo Autónomo.


Este programa tiene como finalidad apoyar proyectos que faciliten la constitución en trabajadores autónomos por cuenta propia a personas desempleadas, siempre que realizan la actividad en nombre propio o como miembros de una Sociedad Civil, y que se haya producido entre el 1 de Octubre de 2006  y  el 30 de Septiembre de 2007. 

TIPOS DE AYUDA: 

· Subvención Financiera

· Renta de Subsistencia 

· Subvención para Trabajadores Autónomos Minusválidos

· Apoyo a Iniciativas de Autoempleo:

Subvención a fondo perdido para trabajadores autónomos que hubiesen estado desempleados con anterioridad y que realicen inversión en activos fijos.

Importe de las inversiones -Euros

Cuantía de la Subvención

9.000-12.000





2.750


12.001-15.000





3.300


>15.000





3.850

EXCLUSIONES, se excluyen como beneficiarios los trabajadores autónomos colaboradores y los socios de Sociedades Anónimas y Limitadas, asimismo se excluyen aquellos trabajadores que durante el año inmediatamente anterior a la fecha de inicio de la actividad hubieran ejercido una actividad como trabajadores autónomos. 

· PLAZO DE PRESENTACIÓN, el plazo de presentación será de dos meses a contar desde la fecha de inicio de la actividad. 
III.  ORDEN de 31 de Enero de 2007 del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo por la que se convocan para el año 2007 las subvenciones reguladas en el Decreto 48/2004 del Gobierno de Aragón, de 9 de Marzo, modificado por el Decreto 63/2006 de 7 de Marzo,  para la promoción del Empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales. 


Serán beneficiarios de las ayudas de este programa: 

· Las cooperativas de Trabajo Asociado o de Explotación Comunitaria 

· Las sociedades Laborales 

TIPOS DE AYUDA: 

· Ayudas por la incorporación de desempleados como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas y sociedades laborales

· Subvenciones de intereses de prestamos 

· Subvención directa para la financiación de proyectos de inversión que contribuyan a la creación, consolidación o mejora de la competitividad de cooperativas y sociedades laborales.

· Asistencia Técnica 

· Subvenciones para financiar la creación de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales integradas principalmente por mujeres.

· PLAZO DE PRESENTACION, el plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde la fecha que se produzca el hecho causante que genera el derecho a la subvención. 

